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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Mediante auto del 4 de marzo de 2021, el juzgado inadmitió la presente demanda 
de intervención excluyente concediendo a la parte actora el término de cinco días 
para subsanar los defectos señalados, sin embargo, a pesar del tiempo 
transcurrido, la parte interesada no cumplió con ellos. Razón ésta por la cual se 
rechazará la misma, tal como dispone el artículo 90 del Código General del 
Proceso. 
 
De conformidad con lo brevemente expuesto, EL JUZGADO NOVENO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 
 

RESUELVE 
 

RECHAZAR la demanda de intervención excluyente incoada por GERARDO DE 
JESUS PALACIO LONDOÑO contra OLGA DEL SOCORRO PALACIO LONDOÑO Y 
MARIA EUGENIA PALACIO. 
 
 
                          NOTIFÍQUESE 
 
 
                               LA JUEZ 

   

    

           YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

 
L.M. 

PROCESO VERBAL –SIMULACION 

DEMANDANTE MARIA LUZMILA PALACIO DE CAÑAS 

DEMANDADO OLGA DEL SOCORRO PALACIO 

RADICADO 009-2019-00504 

ASUNTO RECHAZA DEMANDA.  
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